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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REFERENCIA: RECURSO DE APELACION EN SENTENCIA PROFERIDA EN PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA FERNANDA GALEANO LEAL 

CONTRA COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. Radicación: 76-001-31-05-008-

2018-00666-01- 

 

A los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023), se congrega la Sala Cuarta de Decisión Laboral, con el fin 

de dictar sentencia escrita; en atención a Descongestión de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali; en la que se resuelve el grado 

jurisdiccional de consulta frente a la decisión absolutoria de la 

parte demandante, en conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022. 

SENTENCIA No. 048 
 

APROBADA EN SALA VIRTUAL No. 017 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La señora MARÍA FERNANDA GALEANO LEAL, concurre a la 

jurisdicción, pretendiendo se declare que entre G&F SERVICIOS Y 

LOGÍSTICA S.A.S. y la demandante. existió un contrato de trabajo 

por duración de la obra o labor contratada, desde el 7 de mayo de 

2014 hasta el 14 de enero de 2016, prestación personal del servicio 

que se realizó en la ciudad de Cali; como consecuencia de ello 

solicitó se declare solidariamente responsable a COLOMBIA 
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TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P de todas las obligaciones e 

indemnizaciones a que sea condenada G&F SERVICIOS Y 

LOGÍSTICA S.A.S., por ser beneficiaria de la prestación del servicio, 

tratándose de labores que no son extrañas a las actividades de la 

empresa, tal como lo establece el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo; se condene al pago a favor de la accionante por 

concepto de salarios pendientes desde el 01 al 14 de enero de 2016, 

la suma de 321.745,00, teniendo en cuenta que al día laboral 

ascendía a la suma de $22.981,00; se reconozca y pague por 

concepto de prestaciones sociales y compensación de vacaciones 

causadas desde el 07 de mayo de 2014 al 31 de diciembre de 2014, 

del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015; y del 01 de 

enero de 2016 al 14 de enero de 2016; y que los demandados debe 

pagar a la actora la sanción moratoria contemplada en el art. 65 del 

CST, por no haberse cancelado a la terminación del contrato de 

trabajo, los salarios y prestaciones debidos a la trabajadora a partir 

del 15 de enero de 2016, que a la fecha de presentación de la 

demanda equivale a 1022 días ($23.486.582,00) así mismo la 

presente condena debe extenderse hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago; y que se condene a  G&F SERVICIOS Y LOGÍSTICA 

S.A.S y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P, además se 

condene a pagar las costas del proceso. 

 

Los hechos que respaldan las pretensiones son los siguientes: 
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La demanda fue admitida mediante auto No. 0371 del 14 de febrero 

de 2019 y ordenó la notificación de la decisión a las partes. 

 

En respuesta a la demanda, el apoderado de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, se opuso a las pretensiones y 

formuló como mecanismo de defensa las excepciones de mérito de 
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inexistencia de las obligaciones demandadas y cobro de lo debido, 

falta de título y causa en la demandante, pago, compensación, 

buena fe, prescripción, inexistencia de responsabilidad solidaria 

por falta de estructuración de los presupuestos establecidos en el 

artículo 34 del CST, enriquecimiento sin causa de la demandante, 

improcedencia de la sanción moratoria, las vacaciones no son 

salarios ni prestaciones sociales, y la genérica. 

 

Llamamientos en garantía 

 

El apoderado de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., 

formuló llamamiento en garantía en contra de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., con base en la póliza No. 33-45-101051838, donde 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., se comprometió a amparar el 

cumplimiento del contrato, así como el pago de salarios y 

prestaciones sociales e indemnizaciones, derivados de la ejecución 

del contrato No. 71.1.1220-2015 cuyo objeto es promover la 

comercialización de productos y servicios a terceras personas 

actuando G&F SERVICIOS Y LOGISTICA S.A.S., como agente 

comercial de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., con 

vigencia comprendida entre el 1° de noviembre de 2015 hasta el 31 

de enero de 2019. (…)”-ED6-. 

 

Mediante providencia No. 1358 del 5 de junio de 2019, el Juzgado 

Octavo Laboral del Circuito de Cali, tuvo por contestada la 

demanda; acepto el llamamiento en garantía realizado por 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., y ordenó la 

notificación de la decisión a las partes. 
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SEGUROS DEL ESTADO S.A., como llamada en garantía adujo 

frente a los hechos que de la póliza No. 33-45-101051838,  aparece 

como asegurado con la empresa COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A ESP, y la empresa G&P SERVICIOS Y 

LOGÍSTICA S.A.S, en calidad de tomador, haciendo claridad, que se 

trata de un contrato de seguros independiente del contrato 

comercial suscrito, y por ende, deben cumplirse las condiciones 

límites y exclusiones que se establecieron en la póliza para que la 

exigibilidad de la obligación condicional opere, aclarando a la partes 

que dentro de dicho contrato o póliza se tienen los siguientes 

amparos:  

Cumplimiento: $64.435.000.00 y salarios y prestaciones sociales 

$966.525.000.00; el título de indemnizaciones no reposa en la 

caratula: para ilustrar a las partes, en el condicionado 1.1.5. se 

establece: “AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES: Por este amparo, el asegurado se 

precave contra el riesgo de incumplimiento en el pago de obligaciones 

de carácter laboral a cargo del contratista, de aquellos trabajadores 

utilizados en forma directa y exclusiva para la ejecución del contrato, 

qué puede llegar hacer exigible al asegurado en virtud de la 

solidaridad patronal prevista en el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo”. 

 

Propuso las excepciones de inexistencia de siniestro; inexistencia 

de criterio obligacional por parte de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP; ausencia de cobertura; falta de 

cumplimiento de las obligaciones y cargas derivadas del seguro por 

parte del asegurado; condiciones, amparos, límites y exclusiones de 

la póliza; inexistencia de la obligación de indemnizar intereses o 
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sanciones moratorias; carencia de solidaridad entre SEGUROS DEL 

ESTADO S.A y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP; la 

póliza opera en el evento de declararse la solidaridad entre 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP y G&F SERVICIOS 

Y LOGÍSTICA S.A.S y solo cubre los periodos entre el 1º de 

noviembre de 2015 al 31 de enero 2019 en el pago de salarios y 

prestaciones sociales; el amparo de pago de salario y prestaciones 

sociales es lo único pactado en la póliza y la genérica y otras.  

 

Mediante providencia No. 0842 del 11 de septiembre de 2020, el 

Juzgado ordenó la continuación del proceso sin la intervención de 

la sociedad G & F SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A.S., por haberse 

declarado su liquidación judicial antes de la presentación de la 

demanda. 

 

Dentro de la misma providencia se acepto la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantía por parte de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., y se señaló fecha de audiencia del artículo 77 del C. 

P. del T. y de la S. S. 

 

Sentencia de primera instancia 

 

Llegados el día y hora propuestos por el juzgado, se realizaron las 

pruebas documentales, no se realizaron los interrogatorios de parte, 

por inasistencia de la parte demandante y su apoderado. 
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En la misma audiencia, el juzgado dictó la sentencia No. 0288 de 

fecha 23 de octubre de 2020 en la que resolvió: 

  

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de pago propuesta 
por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP.  

 

SEGUNDO: ABSOLVER a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP. NIT 830122566-1, representada legalmente por el 
señor ALFONSO GÓMEZ PALACIO, o por quien haga sus veces, 

de todas las pretensiones elevadas en su contra por la señora 
MARIA FERNANDA GALEANO LEAL, identificada con la cédula 
de ciudadanía 66.779.706. 

 

CUARTO (TERCERO): COSTAS a cargo de la demandante y a 
favor de COLOMBIA TELCOMUNICACIONES S.A. ESP. Como 
agencias en derecho se fija la suma de $100.000, en favor de la 
parte demandada. 

 

QUINTO (CUARTO): ABSOLVER de igual forma a la llamada en 
garantía de todas las pretensiones de la demanda. 

 

SEXTO (QUINTO): En los términos del artículo 69 del CPT Y SS, 
CONSULTAR la presente providencia en caso de que la misma 
no sea apelada. 

 

Aclaración sentencia  

 

La apoderada judicial de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. (1:37:23 a 1:37:40 ED30-). solicita aclaración de la sentencia 

en la medida que le parece que no fue clara en lo que tiene que ver 

con la parte considerativa de la sentencia en lo que tiene que ver 

con la responsabilidad solidaria respecto de su representada. 
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El despacho fue claro en establecer porque se daba la solidaridad y 

que, en virtud de esa solidaridad COLOMBIA 

TELECOMUNCACIONES ya pagó la obligación, si existe 

responsabilidad solidaria.  

 

Recurso de Apelación   

 

La apoderada de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.  E.S.P. 

(-1:41:09 a 1:43:28 ED30-) interpuso recurso de apelación. 

 

El juzgado dictó el auto No. 1657 en el cual resuelve negar el 

recurso de apelación en razón a que la parte resolutiva es la que 

obliga a las demandadas. 

 

En consecuencia, de lo anterior, la apoderada de la demandada 

interpuso recurso de reposición y en subsidio el de queja 

argumentando que:  

 

«De conformidad con el artículo 66 del CPT y de la SS, el mismo 
establece que la apelación de las sentencias de primera 
instancia serán apelables las sentencias de primera instancia 
en el  efecto suspensivo, en el lapso de la notificación mediante 

la sustentación oral estrictamente necesaria; interpuesto el 
recurso, el juez lo concederá o denegará inmediatamente, en 
relación con este artículo, debe indicarse específicamente que en 
el mismo de manera expresa no hace referencia a que la 
apelación de las sentencias tengan que ser únicamente y en 
contra de la parte resolutiva como lo aduce su Señoría, sino que 

habla que serán apelables las sentencias de primera instancia 
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sin que sea, digamos específica, al señalar que sea únicamente 

respecto de la parte resolutiva, recordemos que la sentencia es 
un todo en su integridad, no solamente el problema jurídico y 
también los antecedentes, las consideraciones y la parte 
resolutiva pues de la sentencia, en ese orden de ideas, en la 
medida pues que en el presente proceso se profiere una 
sentencia en la que en la parte considerativa se está haciendo 

mención a una declaración que afecta en gran medida, aunque 
digamos no afecta en la parte resolutiva pero si afecta en los 
antecedentes que tienen que ver con mi representada sobre una 
posible responsabilidad solidaria pues yo solicito Señora Juez 
que reponga su decisión, o en esa medida, pues nos de las  
instrucciones de como pagar las copias o  si el mismo juzgado se 

encarga de remitir el expediente en la medida estamos bajo el 
Decreto 806 del 2020.» 

 

Aclaración Juzgado  

 

El despacho hace una aclaración pertinente (1:43:29 -1:48:37 

ED30), mediante auto niega la apelación presentada por la 

apoderada judicial de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A 

ESP contra la sentencia proferida en esta audiencia. 

 

Dicho lo anterior, el despacho mediante auto No. 1658 no repone el 

auto de sustanciación No. 1657 por no encontrar argumentos 

diferentes a los expuestos en cuanto que no procede el recurso de 

apelación en los términos manifestados por COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP y concede el recurso de queja 

ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santiago de Cali, además ordena enviar el expediente en consulta. 

 

Mediante memorial allegado a la secretaría del Juzgado de primera 

instancia el día 4 de noviembre de 2020, el apoderado judicial de 
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COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, allegó memorial 

mediante el cual desistió del recurso de queja impetrado. 

 

Por lo anterior, el a quo mediante auto No. 0222 del 12 de febrero 

de 2021 aceptó el desistimiento del recurso de queja formulado por 

la parte demandada.   

 

Alegatos de segunda instancia 

 

Ejecutoriado el auto que avocó el conocimiento del asunto, se corrió 

traslado a las partes en los términos reglados por el artículo 13 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 

Así, la demandada COLOMBIA DE TELECOMUNICACIONES S.A. 

ESP, alegó en los siguientes términos: 
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Visto lo anterior, y al no avistarse causal que invalide lo actuado, 

procede la sala a resolver el grado jurisdiccional de consulta, en 

conformidad con las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las materias a dilucidar en esta Sede, se contraen a establecer i) la 

existencia de un contrato de trabajo por obra o labor entre la 

demandante y la demandada G & F SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A.S. 

LIQUIDADA, por el periodo del 7 de mayo de 2014 al 14 de enero de 

2016; ii) el reconocimiento y pago de salario entre el periodo 

comprendido del 1° al 14 de enero de 2016; iii) el reconocimiento de 
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las cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios y 

vacaciones; iv) indemnización por no pago oportuno de prestaciones 

sociales a tenor de lo preceptuado en el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo; v) solidaridad de la sociedad COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP con la demandada G&F 

SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A.S. LIQUIDADA, en cuanto al pago de 

las acreencias laborales adeudadas a la demandante. 

 

Para desarrollar los puntos que concentran el estudio de la Sala, es 

necesario advertir que la relación de trabajo de la actora se presentó 

dentro del siguiente extremo temporal: 

• 07 de mayo de 2014 al 14 de enero de 2016. 

 

Lo anterior se desprende de la certificación expedida por el 

Departamento de Gestión Humana de la sociedad ya liquidada G & 

F SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A.S. (folio 30 A01). 
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También que a dicha sociedad mediante Auto No. 405-004181 del 

22 de marzo de 2018, inscrito el día 22 de mayo de 2018 bajo el 

registro número 00003808, del libro XIX, la Superintendencia de 

Sociedades, declaró terminado el proceso liquidatorio de la sociedad 

de la referencia y ordenó el archivo del expediente (folio 11 vuelto 

A01); esto es antes de la radicación de la demanda que fue el día 19 

de noviembre de 2018 (folio 01 A01). 

 

 

Así las cosas, se puede para señalar que la demandante estuvo 

vinculada a la sociedad ya liquidada G&F SERVICIOS Y LOGÍSTICA 

S.A.S., desde el 7 de mayo de 2014 al 14 de enero de 2016. 

 

Determinados los extremos temporales de la relación de trabajo 

suscitada entre las partes, corresponde a la Sala ocuparse del 

segundo punto, esto es, el reconocimiento y pago del salario dejado 

de percibir por la demandante entre el 1° de enero de 2016 al 14 de 

enero de 2016 por valor de $321.745,66. 

 

En relación con el tema, tenemos que no se encuentra prueba 

alguna dentro del plenario que la demandada adeudara dicha suma 

de dinero. 

 

En relación con el tercer punto, esto es, el reconocimiento y pago 

de cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios y 

vacaciones.  
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En relación con el tema, la primera instancia indicó: «es preciso 

advertir que la accionada por virtud de la solidaridad debió pagar a 

la demandante las siguientes sumas: Cesantías $141.721, intereses 

a las cesantías $2.423; primas de servicio $141.721; Vacaciones 

$70.861, y salarios del 1º al 14 de enero del 2016 $321.745, los que 

ascienden a $678.471»; así, expuso el a quo que habiendo pagado 

la accionada la suma de $821.254 pesos, esto es más de lo que 

aquella adeudaba.  

 

Frente a este tópico, valga resaltar que como el contrato de agencia 

comercial suscrito entre la sociedad G&F SERVICIOS Y LOGÍSTICA 

S.A.S. LIQUIDADA y la sociedad demandada COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, tuvo una vigencia entre el 

periodo del 1° de noviembre de 2015 al 31 de enero de 2016 (folio 

134 A05), esta última bajo la solidaridad declarada por la Juez de 

primera instancia y que se confirmará en esta instancia como más 

adelante se explicará, solo debe responder por las acreencias 

laborales reclamadas por este interregno. 

 

Ahora, una vez realizada por la sala, la liquidación de las 

prestaciones sociales, la compensación de las vacaciones y el 

salario dejado de percibir por el periodo comprendido entre el 1° de 

enero de 2016 al 14 de enero de 2016, arrojó las siguientes 

cantidades: 

         
Prestaciones Sociales y Vacaciones 

Periodo Causación Días 
Laborados 

Salario 
Devengado 

Auxilio de 
Cesantía 

Intereses de 
Cesantías 

Prima de 
Servicios 

Vacaciones 
Desde Hasta 

1/11/2015 31/12/2015 60 $644.350,00 $109.181,53 $2.220,02 $109.181,53 $54.590,76 

         
Total año 2015: $275.173,84 
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Prestaciones Sociales y Vacaciones 

Periodo Causación Días 
Laborados 

Salario 
Devengado 

Auxilio de 
Cesantía 

Intereses de 
Cesantías 

Prima de 
Servicios 

Vacaciones 
Desde Hasta 

1/01/2016 14/01/2016 14 $689.455,00 $26.812,14 $125,12 $26.812,14 $13.406,07 

         
Total año 2016: $67.155,47                                                     

Total                                                                                          $135.993,67       $2.345,14         $135.993,67    $67.996,82 

342.329,31 (total año 2015 y 2016) + 321.745 (salario dejado de percibir) = $664.074,31 

 

Ahora, la Sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, 

pagó a la actora la suma de $821.254, distribuidos en 2 pagos, el 

primero $488.989 del 29 de enero del 2016 efectuado su pago por 

ventanilla y el segundo de $332.265, efectuado el 4 de abril del 2016 

también por ventanilla (A 27 y 28). Por lo que razón le asiste al 

fallador de instancia de haber declarado probada la excepción de 

pago propuesta por la demandada. 

 

Frente al cuarto punto, referente a la indemnización por no pago 

oportuno de prestaciones sociales a tenor de lo preceptuado en el 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo; la juez de primera 

instancia anotó: 

 

«no hay lugar a la condena por indemnización moratoria pues 
debiéndose demostrar por la parte actora la mala fe en la 
demora en el pago de tales acreencias esta no aporto prueba de 
la misma; además nótese que el primer pago se efectuó el 29 de 

enero del 2016 y el segundo pago el 4 de abril del 2016, por lo 
que en ese corto lapso de tiempo no se puede decir que hubo 
mala fe de la accionada en sus actuaciones.». 

 

Basta con decir, para confirmar la decisión de primera instancia, 

en relación con el tema, que como quiera que se solicitó el pago de 
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derechos laborales que en efecto fueron sufragados por la traída a 

juicio, como se deprende de los documentos aportados ya referidos, 

no es procedente que se reconozca la pretendida indemnización 

moratoria, pues la misma aplica en casos del no pago oportuno de 

salarios y prestaciones sociales; y como quedó dicho, de acuerdo 

con la demanda inicial y el debate probatorio realizado, las 

acreencias laborales de la señora GALEANO LEAL que podrían dar 

origen a la sanción del artículo comentado, fueron pagadas en su 

debido momento. 

 

En lo que respecta al quinto punto, esto es la solidaridad de la 

sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP con la 

demandada G&F SERVICIOS Y LOGÍSTICA S.A.S. LIQUIDADA, en 

cuanto al pago de las acreencias laborales adeudadas a la 

demandante. 

 

Resalta la Sala que dicho tópico se encuentra regulado en el artículo 

34 del CST, el cual establece: 

 

«ARTICULO 34- CONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES. <Artículo       modificado por el artículo 3o. 
del Decreto 2351 de 1965.> 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos 
{empleadores} y no representantes ni intermediarios, las 
personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una 
o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 

terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los 
riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y 
autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o 
dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a 
las actividades normales de su empresa o negocio, será 
solidariamente responsable con el contratista por el valor de los 
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salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan 

derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 
beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o 
para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será 
solidariamente responsable, en las condiciones fijadas en el 
inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente 
a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no 
estén autorizados para contratar los servicios de 
subcontratistas.» 

 

Ahora, conforme obra en el certificado de existencia y 

representación legal de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

ESP, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (A05), 

esta es una empresa que tiene por objeto la explotación de los 

servicios de TELECOMUNICACIONES locales, territoriales, 

nacionales, internacionales, que incluye la prestación del servicio 

televisión, telefonía fija, móvil, internet y para ello estará en la 

capacidad de preparar, modificar, ensanchar redes y diferentes 

medios tecnológicos, objeto que igualmente implica la 

comercialización mediante los servicios prestados, acto de vital 

importancia para la sociedad, pues de ello depende la 

comercialización y recoger ganancias para el desarrollo de su objeto 

social y para ello fue que tomó una determinación de efectuar la 

correspondiente contratación, con el contratista G&F  SERVICIOS 

Y LOGÍSTICA S.A.S, por virtud del contrato de agencia comercial 

71.1.12.28.2015 (folios 134 a 210 A05), respecto a la cual la señora 

GALEANO LEAL desarrollo actividades de asesora comercial, 

actividades que no resultan ser ajenas o extrañas a las que 

normalmente desarrolla en sus negocios COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, además nótese que el objeto de 

la contratista demandada es la realización de cualquier actividad 
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comercial, civil y lícita como la comercialización y distribución de 

productos y servicios de telecomunicaciones y afines, objeto que no 

resulta para nada extraño, ni por COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, sino que más bien las 

actividades de tales empresas se complementan. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia indicó en sentencia 

SL4873 de 2021, lo siguiente 

 

«la solidaridad que recae sobre la contratante dueña de la obra 
no se traduce en que esta se convierta en un verdadero 
empleador de los trabajadores, sino que esta figura comporta 
una garantía sobre el pago de los créditos prestacionales e 

indemnizatorios debidos a los trabajadores por el contratista, 
quien es el verdadero empleador, garantía de la que se librará 
el contratante si se demuestra que las actividades 
desarrolladas son extrañas a las actividades normales de su 
empresa o negocio». 

 

De lo antes dicho y de la jurisprudencia reseñada dan cuenta que 

no se equivocó el a quo, al establecer la solidaridad entre el 

beneficiario de la obra y el contratista independiente, respecto de 

las obligaciones laborales de los trabajadores de éste. 

 

De esta forma, la decisión tomada por el juez sobre el particular 

habrá de mantenerse. 

 

Por tratarse de grado jurisdiccional de consulta, no habrá lugar a 

imponer costas en segunda instancia. 
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IV. DECISIÓN 

 

En atención a lo expuesto en el cuerpo de este proveído, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga - Valle del Cauca, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en su totalidad la sentencia identifica con 

el número 0288 del 23 de octubre de 2020, y proferida por el 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca, en 

el asunto de la referencia,  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE el proceso a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, para que proceda a la notificación de esta 

providencia y trámite posterior, en los términos del Acuerdo 

PCSJA22-11962 del 22 de junio del año 2022. 

 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 
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